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Nota 2.—Estarán exentas del abono de esta tarifa la verificación
periódica de instrumentos de pesaje de alcance máximo igual a 15
kilogramos, cuyos titulares cumplan el requisito de que la actividad
desarrollada sea la de comercio al por menor de productos alimenti-
cios y que, además, el titular disponga de un total de tres o menos
cajas registradoras de salida en el conjunto de todos sus estableci-
mientos.

Nota 3.—El impuesto sobre el valor añadido (16 por 100) no está
incluido en ninguno de los anteriores conceptos.

Madrid, a 13 de febrero de 2009.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/2.933/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 26 de febrero de 2009, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el Acuerdo de Inicio
de procedimiento de revocación de la autorización para instalar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio progra-
mado para el establecimiento de hostelería denominado “Ríos”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado
Acuerdo de Inicio de procedimiento de revocación de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado en el establecimiento de hostelería citado en el
título de la presente Resolución. La notificación al interesado se ha
intentado en dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin que se haya conseguido practicar por cau-
sas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho
Acuerdo de Inicio cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimis-
mo se informa al interesado que también se ha efectuado la publica-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domici-
lio conocido.

Madrid, a 26 de febrero de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Con fecha 4 de diciembre de 2008, doña Josefa Gómez Ibáñez,
como usufructuaria vitalicia y apoderada de sus hijos don José Cris-
tóbal y doña María Dolores Pescador Gómez, copropietarios del lo-
cal de hostelería denominado “Ríos”, sito en Madrid, calle Fernán-
dez de los Ríos, número 41, ha presentado escrito por el que solicita
sea revocada la autorización para instalar máquinas recreativas y re-
creativas con premio programado concedida con fecha 22 de enero
de 2007, y que fue solicitada conjuntamente por la empresa opera-
dora “Ludomatic Recreativos, Sociedad Limitada”, y por el titular
del establecimiento don Andrés Vallecillo Landa. La solicitud de re-
vocación se basa en lo dispuesto en el apartado 2.b) del artículo 20
del Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Regla-
mento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas, Re-
creativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de
Madrid, según el cual, previa tramitación del oportuno procedimien-
to, las autorizaciones reguladas en esta sección serán revocadas y
deberá cesar, en consecuencia, la instalación de las máquinas en
caso de haberse incurrido en falsedades, irregularidades o inexacti-
tudes esenciales en algunos de los datos contenidos en las solicitu-
des relativas a las autorizaciones de instalación o en los documentos
aportados con las mismas.

Por todo lo anteriormente expuesto

SE ACUERDA

Iniciar el procedimiento de revocación de la autorización para ins-
talar máquinas recreativas y recreativas con premio programado, con-
cediéndole un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a
la presente notificación, para que alegue lo que estime conveniente.

El apartado 1 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, especifica que “la Administración está obligada a dictar resolu-
ción expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera
que sea su forma de iniciación. En los casos de prescripción, renun-
cia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la
solicitud, así como la desaparición sobrevenida del objeto del pro-
cedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circuns-
tancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos pro-
ducidos y las normas aplicables. Se exceptúan de la obligación a que
se refiere el párrafo primero los supuestos de terminación del proce-
dimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos relati-
vos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de co-
municación previa a la Administración”.

Asimismo, el transcurso del plazo máximo legal para resolver un
procedimiento y notificar la resolución, quedará en suspenso duran-
te el transcurso del período concedido para la presentación de alega-
ciones o documentación, en su caso, conforme a lo establecido en el
apartado 5.a) del mencionado artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Normativa de aplicación:
— Revocación de las autorizaciones: Artículo 20 del menciona-

do Decreto 97/1998, de 4 de junio.
Madrid, a 10 de febrero de 2009.—El Director General de Tribu-

tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/7.884/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 26 de febrero de 2009, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el Acuerdo de Inicio
de procedimiento de revocación de la autorización para instalar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio progra-
mado para el establecimiento de hostelería denominado “Durán”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado
Acuerdo de Inicio de procedimiento de revocación de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado en el establecimiento de hostelería citado en el
título de la presente Resolución. La notificación al interesado se ha
intentado en dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin que se haya conseguido practicar por cau-
sas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar dicho
Acuerdo de Inicio cuyo texto íntegro se une como Anexo. Asimis-
mo se informa al interesado que también se ha efectuado la publica-
ción en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domici-
lio conocido.

Madrid, a 26 de febrero de 2009.—El Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de oc-
tubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

ANEXO

Con fecha 4 de diciembre de 2008, don Sixto José Pescador Va-
lero, como usufructuario vitalicio y apoderado de sus hijos don José
Cristóbal y doña María Dolores Pescador Gómez, copropietarios del


